
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a Despacho para resolver, el presente proceso 

repartido para trámite el 6 de octubre del corriente.  

 

Valentina Vargas Molina. 

Oficial Mayor.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Proceso: Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante: Kelly Jhoana Gómez 

Demandada: Concesión la Pintada S.A.S.  

Radicado: 05001-40-03-008-2022-00080-01 

Asunto: Admite apelación 

 

 

Por ser procedente, de conformidad con lo estipulado en el artículo 325 del Código 

General del Proceso se ADMITE, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante, y concedido por el Juzgado Octavo Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín contra la sentencia proferida oralmente el 29 de septiembre de 

2025 en el proceso de la referencia (PDF consecutivos 69 y 70 01PrimeraInstancia 

C01Principal). 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, y agotados los términos establecidos en el artículo 

12 de la Ley 2213 de 2022, se continuará con la actuación correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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